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CARNICERIAS 

E
N el legajo 29, núm. 1-12, del Archivo Capitular se 
conserva un libro y varios expedientes relativos al 

abastecimiento de carnes para el consumo de los canónigos y 
beneficiadosde esta Santa Iglesia, que extractaré brevemen-
te, siquiera sea para dar algunas noticias sobre este asunto. 

1.̂  Un privilegio del rey D. Juan expedido,en Torde-
sillas, fecha 20 de Abril de 1409, que autoriza al Cabildo 
para que tuviese carnicería donde se surtieran sus indi-
viduos. 

2.̂ , Acuerdo tomado por los canónigos para que se abo-
nara la alcabala de la carne que se pesaba en la carnicería 
de los clérigos, que á la sazón estaba en la calle Abades.— 
12 de Abril de 1494, 

3.̂  Requerimiento del Cabildo sobre la observancia de 
este privilegio y respuesta que dio la Ciudad en 16 del 
mismo mes.—Explica detenidamente el uso y costumbre en 

que estaba el Cabildo de tener y poseer carnicerías y carni-

ceros, para que matasen carne, la que fuera necesaria al 
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consumo del Deán, Cabildo, clérigos y beneficiados, al precio 

que valiese en la ciudad. 

Sentencia de un pleito que había suscitado el Ayun-

tamiento con la prohibición del uso del mencionado privi-

legio, dictada por los Reyes Católicos D. Fernando y doña 

Isabel en Ciudad-Real el día 25 de Julio de 1501. Hace 

constar el derecho del Cabildo, y que poseía tres tablas de 

carne en el colegio de San Miguel, calle de Catalanes y 

Santa Catalina. 

Traslados de otras cédulas aclaratorias sobre el mis-

mo asunto, fechas 15 de Febrero de 1503 y i.® de Abril 

f̂ e 1535. 

Varias escrituras y documentos que se relacionan 
con los cortadores y con los arrendatarios de las alcabalas. 

Una hoja de pergamino lujosamente escrito con 
adornos y letras de colores, que dice: 

|NTRE los Señores Dean y Cabildo de la Sancta 

Iglesia de Seuilla y los Señores Cabildo y Regi-

miento della, y lo que la ciudad quiere que los 

S. S. diputados del Matadero guarden y cumplan y hagan 

guardar a los ofíiciales y ministros del: 

«Primeramente que aviendo sacado la ynquisicion su 
suerte, el Cabildo de la Sancta yglesia saque la suya como 
es costumbre, y luego aviendo sacado las suertes que por 
hordenangas del Matadero llaman dignidades que llegan á 
la quinta suerte, en la sesta pueda sacar otras dos suertes 
escogidas. 

Iten cjue los carneros y puercos que obiere de sacar la 

Sancta Yglesia, escogidos los pueda sacar á pierna. 

Iten que se den a la sancta yglesia los sabados matán-

dose ciento y quarcnta y quatro carneros y de ay arriba 
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en el dho matadero, treynta y seis cabegas de carnero y 
sus criadillas aunque no se traigan tantos cuerpos en nu-
mero como montaren las cabegas y no matandose tantos 
aquel dia la quarta parte de los que se mataren. 

Iten que la dha. Sancta yglesia pueda tener en Tablada 
ochenta vacas con sus crias, las quales no pueda comprar 
dentro de las cinco leguas ni de las que .vinieren á la dha. 
dehesa, las quales no ayan de quedar cautivas, aunque se 
passe el dia de Pascua florida 

Iten que la dha sancta yglesia pueda tener en Tabla-
dilla docientos Carneros, con que los Diputados del Mata-
dero puedan henchir la hoja de los mismos Carneros, que 
tuuieren en Tabladilla por quenta de la dha. sancta yglesia 
para sola su Carnicería, como lo podran hacer los Seño-
res de la sancta yglesia quando bien visto le fuere, y en 
este caso se cumpla lo demás contenido en la dha Concor-
dia, Conque toda la Carne, asi de vaca como de Carnero 
Ternera ó Puerco que se ubiere de gastar por quenta de 
la sancta yglesia en sus Carnicerías, aya de seguir el orden 
del Matadero y cumplir sus ordenanzas y qualquier otras 
de la ciudad entrando por hoja y matandose dentro del 
dho matadero, sin poderse matar en otra parte y contri-
buyendo en los tajos y menudos y Registrándose y que-
dando asentada en el libro del fiel como la demás Carne, 
que se matare en el dho matadero, so pena de perdida y 
que se aya de proceder contra quien la cortare o pesare 
como contra los demás Regatones, que quebrantan tales 
hordenangas; 

Como todo lo susodho mas largamente consta y parece 
por la concordia fecha por los S. S. Diputados de la sancta 
yglesia, y Cabildo y Regimiento de esta Ciudad que pasó 
ante Pedro vazquez de miranda Kscríuano publico della 
en siete de Jullio de mili y seyscicnlos años, donde se man-
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da sacar este sumario para que en todo se cumpla y exe-
cute.» 

Cargas y obligaciones con se nombra el Contador de 

la Cameceria del Cabildo como consta en el Auto Capi-

tular de i6 de Marzo de l ó j j y están mandados obser-

var por nuebo auto de is de Julio de ijgSy p^^ cuyo 

efecto mandó el Cabo en dho, ültimo Auto, que se sa-

que7i Copias de dha^, obligaciones y de los privilegios 

de los y q,^ p.^ el Señor Visitador, se les hiciesen 

presente al Tablagero pfi que las cumpliese como lo te-

nia mandado S. S. F. 

Primera.te entra en las Suertes del Matadero sacando 

su primera suerte despues del Alcazar é Ynquisicion y 

habiendo sacado los q.e llaman Dignidades las suyas q.e 

son cinco, y llegan hasta la Contratación en el 6® Lugar, 

saca otra suerte sencilla la Yglesia buelbe á sacar otras 

dos suertes escogidas p r Concordia con la Ciudad así anti-

gua como otra q.e se hizo en el año de 1624 de que se 

hallará razón en los Autos Capitulares en 7 de Julio de 

1624. 

Asimismo le han de dar en el Matadero los Sabados 

36 Cabezas de carnero, y sus Criadillas, aunq.e no saque 

p a la Tabla tantos Cuerpos, y no matándose en el Mata-

dero aquel dia 144 Carneros le dan las cabezas y Criadillas 

de la quarta parte de los q.e se mataron. 

Ytem es obligado á repartir todos los Sabados estas Ca-

bezas y Criadillas p.̂  turno entre los SS. Prebendados 

pagandoselas á la postura de la Ciudad y no mas. 

Ytem q.e todos los dias á de despachar primero á los 
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Criados de los SS. Prevendados dándoles buena Carne p/ 
igualdad, p.a cuyo efecto no ha de poder dar carne en el 
Ymbierno hasta las 8, y en el Verano hasta las siete de la 
mañana á otro ninguno. 

Ytem es de su obligación desde ocho de Diciembre 

hasta Carnestolendas dar 30 libras de Manteca p/ Pre-

venda á los Señores Prevendados al precio q.e aquel dia 

corriere en el Matadero, y si en este dho termino se la 

pidiese algún SJ Prevend.^ y no la tubiese, ha de ser obli-

gado á buscarla á su costa pagandosela el dho. S / al precio 

q.e aquel dia corriese en el Matadero. 

Ytem, quedan de su quenta, y son de su obligación, to-

dos los gastos de Cajones y demás peltrechos de la dha. 

Carneceria. 

En una certificación expedida por el escribano del Ca-

bildo y Ayuntamiento de esta ciudad D. Pedro de Vega 

Tamariz, fecha 27 de Abril de 1787, consta que el orden 

de distribución de la carne era el siguiente: 

1 Reales Alcazares 14 Real Contratación 

2 Santa Ynquisicion 15 Sres Diputados 

3 Sancta Yglesia 16 Sr Veintiquatro— 

4 Sr Arzobispo. 17 Señor Jurado. 

5 Sr Asistente 18 San Taimo. 

6 Sr. Alguacil mayor 19 San Vicente 

7 Sr Procurador mayor 20 La del Colexio 

8 Sr. Regente 21 Sr Duque de Medina Sidonia. 

9 Sres Oydores. 22 Alcazar escojida 

10 Yglesia escojida 23 Ynquisicion escojida 

11 Sres Alcaldes mayores 24 Villanueva 

12 Yglesia tercera 25 Caño quebrado. 

13 Yglesia peor. 26 La de la feria 
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27 La de Franco 31 L a de Sta Catalina 

28 La de Juan. 32 La feria peor 

29 La de Araus 33 Puerta de Triana 

30 La de Triana 34 Puerta del Osario— 

D. José Maña Robles Ess.no Mayor de Cabildo del Exmo, 

AyuntamM de esta M. N. M L y M. H. Ciudad de 

Sevilla é'fi =Certifico: que en Cabildo celebrado por el 

Exmo Ayuntio de esta Ciudad, el dia nueve del corrM 

mes se dio cuenta de un informe del Sor. Pror. Mayor 

en el Espediente sre. los Privilegios del limo. Cabildo 

Ecco. de escoger reses en el Matadero p.^ el surtido de 

su Tabla, el cual copiado á la letra con el acuerdo qtie 

recayó en su vista dicen asi— 

Informe. ~ Excmo. S r . = E l Pror. Mayor cumpliendo 
con el acuerdo de V. E. ha visto los antecedentes que se 
han hallado sre. que el Ylmo. Sor. Dean y Cabildo de la 
Santa Patriarcal Yglesia de esta Ciudad escoja Carnes en 
el Matadero, y lo que resulta és, que por cuanto la inva-
sión de las Tropas Francesas y el Régimen Constitucional 
hasta mitad de mil ochocientos catorce habían alterado el 
orden de distribuir las Carnes en el Matadero á los Pri-
vilegiados, propuso el que dice, en diez y ocho de Diciem-
bre de mil ochocientos diez y seis un turno rigoroso para 
que el que escogiera el primer dia, fuera el segundo en el 
siguiente y asi hasta concluir. V. E. oyó sin embargo á 
todos los SS. q.e pretendían tener privilegio, á la Oficina 
del Matadero, haciendo poner Testim.^ de lo acordado en 
mil setecientos ochenta y siete y en veinte y nueve de Oc-
íLibre de mil ochocientos diez y siete, el Sor. Decano Pror. 
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Mayor opinó, que las tres Tablas de Alcázares, Ynquisición 
y la Santa Iglesia, escogieran en el Matadero cada dia una 
sola res vacuna, un Carnero y un Puerco en el tiempo de 
ellos y no mas; cuya modificación al dictámen del que infor-
ma le pareció conveniente podia seguirse; pero habiéndosele 
vuelto á pasar el Expediente, espuso con dictamen de los 
cuatro Letrados podia V E, conformarse con el que habia 
dado, adiccionando, se entendiera, que por ahora, y sin 
perjuicio de los derechos del Público, pasandose oficio á 
los que se decian Privilegiados para que si necesitasen 
bajo aquella cualidad, y para si mismos algunas Carnes 
mas, lo hicieran presente p / atenderlos, por la buena armo-
nia que se guardaban con aquellas Corporaciones, y V. E. 
se conformó con ambos informes en Cabildo de veinte y 
siete de aquel mes acordando se pasase Certificación de 
ello á la Oficina del Matadero=Aunque^ por este orden 
parece, quedaba el asunto concluido el Ylmo. Cabildo, y la 
Santa Ynquisición espusieron, que aunque tenían bastante 
con una res mayor, y un Cerdo, necesitaban lo menos tres 
Carneros, y el que informa opinó seria mas útil concedér-
selos por entonces, sin perjuicio de los derechos del Públi-
co, que no volver atrás y variar el turno acordado, mien-
tras se examinasen los Privilegios para evitar distinciones 
odiosas y V. E. lo acordó en su Cabildo de cinco de Marzo 
de mil ochocientos diez y ocho, siendo este el úhimo estado 
en que quedaron las cosas, aun cuando despues se denegó 
á los R.® Alcázares la Refacción que pretendían los Habi-
tantes de ella. El YÍmo. Cabildo reclamó en once de Fe-
brero de mil ochocientos veinte y cuatro, una Concordia que 
dijo tener con V. E. en mil quinientos cincuenta ractifi-
cada en mil y seiscientos p.̂  que se le diesen dos reses 
mayores escogidas, cinco Carneros y dos Cerdos á pierna, 
en cuya Posesion dijo haber estado hasta mil ochocientos 
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veinte en que se abolieron los Privilegios y seguramente 

se equivocó al menos desde mil ochocientos nueve, pidien-

do que pues las cosas se habian restituido á su estado 

anterior se restituyese también aquella Concordia, y oido 

el dictámen del Sor. Pror. Mayor, acordó V. E. en diez de 

Abril de aquel año se cumpliese lo determinado en Ca-

bildo de cinco de Marzo de mil ochocientos diez y ocho de 

escoger una res Mayor, cuatro carneros y dos Cerdos, cuan-

do los hubiera de que se le pasó oficio en el mismo dia, in-

formado el Fiel del Matadero en veinte y dos de Agosto de 

mil ochocientos veinte y cinco, escojia diariamente una res 

Mayor y otra menor y despues entraba én turno con las 

demás aquella Tabla; y V. E. en diez y nueve de Octubre 

de aquel año determinó se llevasen á efecto los acuerdos 

anteriores hasta que se reconociesen los Privilegios=No 

apareciendo otra cosa del Espediente, ni pudiendo dexar 

de llevarse á efecto lo acordado por V. E., se ignora la 

novedad que dice el YÍmo. Cabildo, se ha causado en veinte 

y ocho de Agosto de este año, privando i su Tablajero 

de escoger las reses de que estaba en Posesion, si entiende 

por ello las dos reses mayores, cinco Carneros y dos Cer-

dos á pierna, no hay la Posesion que dice; y si es con res-

pecto á que se le haya privado de una res mayor y cuatro 

carneros, no hay una justicia p.̂  que se pueda hacer, y 

debe acordarse se cumpla lo mandado sin novedad,'ni 

alteración alguna porque VE. guarda y debe guardar la 

mas perfecta armonía con aquel VFmo Cuerpo=Por todo 

ello le parece al Sor. Pror. Mayor, puede pasarse Certifi-

cacion á la Oficina del Matadero p.a que cumpla en todo, 

los acuerdos de cinco de Marzo de mil ochocientos diez y 

ocho, diez de Abril de mil ochocientos veinte y cuatro y 

diez y nueve de Octubre de mil ochocientos veinte y cinco 

contestándose asi al Yfmo. Cabildo para su satisfacción, y 
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manifestándole es imposible por ahora acceder á otra cosa, 

por ser el ultimo estado de Posesion, y porque de otro 

modo es notorio el perjuicio del Público que se surte de 

las demás Tablas. V. E. se servirá acordarlo asi, teniéndolo 

á bien, ó de otro modo, lo que fuese mas acertado. Sevilla 

siete de Noviembre de mil ochocientos veinte y nueve= 

Excmo. Sor.=Man.i de Maza=Acordose de conformidad 

conformarse con el informe del Sor. Pror Mayor en todas 

sus partes poniéndolo por acuerdo= \ 

Concuerdan &. Sevilla 12 Nov.e 1829. José M.̂  Ro-

bles= 

Archivo Capitular, leg. 29, núm. i . 
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